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Guadalajara de Buga, 20 de mayo de 2022. 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda de la 
referencia y una vez revisado el expediente, se observa que dentro del mismo 
no se encuentra documento expreso que pruebe el último lugar de prestación 
de servicios de la señora Jessica Alexandra Messa González a fin de establecer 
la competencia por el factor territorial. 
 
Por lo tanto, previo a resolver sobre la admisión de la presente demanda, se hace 
necesario requerir al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que remita con destino a este 
despacho certificación en la cual acredite el último lugar de prestación de 
servicios de la señora JESSICA ALEXANDRA MESSA GONZÁLEZ, quien 
se identificaba con cédula de ciudadanía No. 1.113.780.011. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca,  
 

DISPONE: 
 

REQUERIR por el medio más expedito, al DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que 
remita con destino a este despacho certificación en la cual acredite el último 
lugar de prestación de servicios de la señora JESSICA ALEXANDRA MESSA 
GONZÁLEZ, quien se identificaba con cédula de ciudadanía No. 
1.113.780.011. 
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